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INFORME SECRETARIAL: A Despacho, informando que dentro del término 

de traslado el extremo pasivo quien se notificó en forma personal de la 

demanda el pasado 7 de noviembre del año en curso, radico escrito de 

contestación de la demanda formulando excepciones de mérito,   de las cuales 

no se corrio  traslado al tenor de lo normado en el parágrafo del artículo 9 de 

la Ley 2213 del año 2022. Sírvase proveer. Palmira,    15 de diciembre del año 

2023 

 

 NELSY LLANTEN SALAZAR  

 Secretaria 

 

  
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2271 

 

Palmira,  quince (15) de diciembre del año dos mil veintitres (2023)  

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado, se tendrá por contestada la 

demanda por parte    de la señora Yesica Alejandra Ospina Puentes y se ordenará 

correr el traslado de las excepciones propuestas.   

 

Por lo expuesto. El Juzgado:  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Tener por contestada   la demanda. 

 

SEGUNDO:  Por secretaria córrase traslado de las excepciones 

propuestas conforme lo establece el art. 110 del C.G.P.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica para actuar a Luis Felipe 

Zambrano Hurtado, abogado en ejercicio identificado con cedula de ciudadanía 

No. 14.702.481 de Palmira, y Tarjeta Profesional No. 340.391 del C. S de la J, de 

conformidad con el memorial poder.  

 

 NOTIFÍQUESE. 
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La   Juez,  

 
 

MARITZA OSORIO PEDROZA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE 
FAMILIA 

 
En estado No. 194      hoy notifico a las partes 
el auto que antecede (art. 295 del C.G.P.) 

 
Palmira       18 de diciembre del año 2023 
La secretaria 
 
 NELSY LLANTEN SALZAR 
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